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INFORME IMPROCEDENCIA DIVISIÓN POR LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

TÍTULO DEL CONTRATO: COLABORACIÓN TÉCNICA EN INSPECCIONES DE MÁQUINAS DE 
JUEGO Y DE AZAR DE TIPO B Y C EFECTUADAS POR PERSONAL DE LA SUBDIRECCION 
GENERAL DE ORDENACION Y GESTION DEL JUEGO  

N º EXPEDIENTE: A/SER-023587/2025 
 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación de colaboración técnica en las 
inspecciones de máquinas de juego y de azar tipo B y C, instaladas en la Comunidad de Madrid, 
llevadas a cabo por los funcionarios del Área de Inspección de la Subdirección General de 
Ordenación y Gestión del Juego que realizan las inspecciones, con el contenido y alcance 
señalado en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
La propia naturaleza del objeto del contrato y especificidad de la materia requiere que deba 
ser una única empresa la que ejecute la totalidad de los trabajos ya que debe contar con la 
debida acreditación metrológica, personal cualificado, medios técnicos  adecuados y 
experiencia en la materia.  
 
Además, por razones organizativas, basadas fundamentalmente en seguir un mismo modelo 
de trabajo, es necesario contar con una única empresa y, a su vez, un único interlocutor para 
subsanar las posibles incidencias surgidas durante la ejecución del contrato. 
  
Las razones expuestas en el párrafo anterior justifican, a nuestro entender, la licitación 
conjunta del contrato sin dividirlo por lotes, conforme a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO  
DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE E INTERIOR 

P.D. Orden 388/23, de 28 de julio (BOCM 09.08.23) 
EL DIRECTOR GENERAL DE SUELO 
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al 
original.
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